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P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

'<••/> te'tí -"A sJnsmsbitM] tcxlfifu ob /_ ;l«| ,4*iA * 
SEÑORA: Desde el momento en que Y . M . se dignó 

dispensar una protección especial á la agricultura espa
ñola, ya removiendo mil obstáculos que en épocas a n 
teriores habían estorbado su desarrollo, ya creando jun 
tas provinciales de agricultura para ilustrar á la admi 
nistración en los asuntos relativos al fomento de aquella 
industria, ya estableciendo comisionados regios dedica
dos á estudiar asiduamente las necesidades de la agr i 
cultura y á proponer los medios de satisfacerlas, ya d i c 
tando otras muchas providencias dirigidas todas aponer 
espeditos los veneros de la fuente mas importante de la 
riqueza pública; desde entonces, Señora, las corpora
ciones dedicadas por instituto á esparcir la instrucción 
agrícola, las autoridades encargadas de cuidar de los i n 
tereses colectivos de la agricultura, los particulares mis
mos que científica ó prácticamente dedican á ella sus 
tareas, todos han correspondido al llamamiento de 
V. M . , todos se apresuran á prestar su cooperación pa
ra que se cumplan tan benéficas intenciones. 

L a sociedad económica matritense, llena de este ce
lo que tan acreditado tiene por el fomento de la indus
tria rura l , acudió á Y. M . respetuosamente impetrando 
su real vénia#para convocar un congreso agrícola; y si 
bien Y . M . se dignó recibir con sumo aprecio tan pa
triótica manifestación, so. vio no obstante en la sensible 
necesidad de no aceptarla en la forma, porque bajo el 
régimen legislativo y administrativo español no es dado al 
gobierno abdicar estas funciones, coníiándolas esclusiva-
mente á corporaciones que, por respetables quesean,no 

están hoy comprendidas entre las partes esenciales que 
constituyen el cuadro de la admistracion pública. 

Deseando sin embargo el ministro que suscribe 
aprovechar la ilustrada propuesta de aquella corporación 
distinguida, tiene la honra de hacer presente á Y . M . 
que sena sumamente ventajoso el establecimiento de 
una junta general de agricultura compuesta de los; con
sejeros de agricultura, industria y comercio, de los co 
misionados regios para la inspección de la agricultura ge
nerad del reino, de los profesores de la misma ciencia, de 
los individuos de las juntas provinciales de agricultura, de 
las sociedades económicas, déla comisión permanente de 
la asociación general de ganaderos, y por último de to 
das aquellas personas que el gobierno designe entre las 
que se hubiesen distinguido como cultivadores ó como 
inteligentes en la agricultura ó en sus ciencias ausiliares. 
Reunidas de este mgdo en un mismo centro una porción 
de personas de diferentes puntos de la península, y mas 
ó menos versadas tedas en la teoría ó en la práctica del 
cultivo, podrían comunicarse mutuamente las prácticas 
que siguen los labradores de las diversas provincias y se 
discutiría con muchas probabilidades de cierto acerca 
de los mejores métodos de cultivo que pudieran ensa
yarse respectivamente en las provincias de España, c u 
yos climas, terrenos y necesidades son por lo común tan 
diferentes acerca de varios puntos de economía ru ra l , y 
acerca de cuestiones legislativas que, interesando á la 
agricultura, creyese oportuno vuestro gobierno someter 
á la discusión de lá junta. 

De este modo se dará publicidad á esc ele u tes méto
dos de cultivo practicados en algunos puntos de España, 
pero generalmente desconocidos; se averiguará el mot i 
vo por qué se desgracian tantos ensayos emprendidos 
con mas buenos deseos que conocimiento del clima y del 
terreno, y se preparará la opinión pública para recibir 
útiles reformas, asi en ciertas prácticas agrícolas como en 



la parte de nuestra legislación que mas puede influir en * 
los progresos de nuestra agricultura. 

Debiendo por mucha razones ser voluntario y g ra 
tuito el cargo de vocal de la junta, tendrá también que 
ser corto et número de las sesiones: el ministro que su»- , 
cribe cree que no deberán esceder de* veinte, sino en 
el único caso de que la junta misma asi la proponga y 
Y . M . considere oportuno acoeder á la propuesta. A u n 
entonces no podrá tampoco prescindirse de los perjui
cios que tal vez se causarán á los vocales que vengan de 
las provincias, y en consideración á estos será por lo 
tanto conveniente disponer que las sesiones en ningún 
caso escedan de treinta, y que lo junta se reúna duran-
el otoño, como estación^ mas 4 proposito^para que se 
trasladen á MadrJÉ Jo* véosles <pe tesidierea « Jas pro» 
vincias. 

Ya por los mismos individuos de la junta cuando se 
restituyau á sus hogares, ya también dando publicidad 
á las deliberaciones de la junta, se logrará que se vayan 
ensayando con probabilidades de buen éxito los mejores 
sistemas de cultivo que se siguen en algunas provincias 
6 en el estrangero, y que se generalicen entre los labra
dores algunos descucrimientos úti'es de economía rural ; 
pero sobre todo se logrará i r preparando poco á poco la 
opinión del pais y de los legisladores para recibir con 
mas facilidad las reformas que convenga introducir en 
nuestra legislación para beneficio de la agricultura. 

Fundado en estas consideraciones el ministro que 
suscribe, de acuerdo con la sección de agricultura del 
real consejo de agricultura, industria y comercio, tiene 
l a honra de someter á la aprobación de Y . M . el adjunto 
proyecto de decreto» 

San Ildefonso 25 de julio de 1849.-^Señora.—A 
L . H. P. da Y . M —Juan Bravo Murillo. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, oido el d ic ta
men de la sección del real consejo de agricultura, i n 
dustria y comercio, vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t . i . * Todos los anos en la estación de otoño, y 
en et dia en que mi ministro de comercio designare, se 
reunirá en Madrid una junta general de agricultura. 

Ar t . 2.° Serán vocales de la misma junta los comi
sionados regios para la inspección de la agricultura del 
reino, los profesores de esta ciencia, los individuos de 
las juntas provinciales de agricultura, de las sociedades 
económicas, de la comisión permanente de la asociación 
general de gauaderos, y las demás personas distingui
das por sus conocimientos agronómicos ó por su prácti
ca en el cultivo que mi ministro de comercio convocare. 

Art . 3.° E l presidente y vicepresidente de la junta se
rán nombrados por mi éntrelos individuos déla sección de 
agricultura, del real consejo de agricultura, industria y 
comercio. 

A r t . J 4:* 'Serán voluntarios y gratuitos los cargos de 

$ Art . 5.° Antes de asistir á las sesiones presentarán 
los interesados sus respectivas credenciales en la d i rec 
ción general de agricultura, industria y comercio para 
el examen y aprobación de las mismas. 
¡ Art . 6 ° ^Corresponde al presidente desigpar los días 

^ horas en que haya de reunirse la junta y resolver sobre 
el orden de la discusión é incidentes de el la, asi como 
también sobre todo lo relativo á l a policía interior de la 
junta. 

A r t . 7 . 0 Corresponde á esta el nombramiento de d o s 

secretarios de su seno y de todas las comisiones que juz 
gue convenientes, á fin de que informen sobre los p u n 
tos que se sometan á discusión, como asi mismo deter
minar las horas, que han de durar las sesiones. 
; . k l $ f c f í E l * 0 » e t o 4e e*ae «ea-*ada año será de 

veinte; y solamente á propuesta de te.junta, podrá el go
bierno aumentar dicho número hasta el improrogable de 
treinta. 

Ar t . 9.° E n la última sesien enviará la junta todos 
sus trabajos al ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, desde cuyo momento se considerará d i 
suelta. 

Art . 10. Mi ministro de comercio designará los 
puntos sobre que han de versar las deliberaciones de la 
junta; esta sin embnrgo, antes de su disolución, p r o 
pondrá un programa de las cuestiones que conviene 
examinar en la junta del año siguiente. 

Ar t . 11. A l i n d e utilizar debidamente los trabajos 
de la junta, el gobierno cuidará de que á las sesione s 

asistan taquígrafos que recojan notas de los discursos 
que se pronuncien, y de que á estos se dé la convenien
te publicidad. 

Dado en San Ildefonso á 26 de julio de 1849.—-Es
tá rubricado de la real mano .—E l ministro de comer
cio, instrucción y obras públicas, Joan Bravo Murillo. 

• 

Agricultura. 

l imo. S r . : A fin de llevar á afecto desde luego lo 
dispuesto en el rea! decreto de 26 del corriente, S. M . 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que para el dia 1.° 
de octubre próximo venidero se reúna en Madrid la j un 
ta general de agricultura, á cuyo examen se someterán 
las cuestiones que espresa el adjunto programa', y c u 
yas sesiones se celebrarán en el salón de consejos del 
ministerio de comercio, instrucción y obras públicas. 

De real orden lo digo á Y . I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. San Ilde
fonso 27 de julio de 1849.—Bravo Muri l lo .—Sr. direc
tor generel de agricultura, industria y comercio. 

Programa de las cuestiones en cuyo examen se ka de 
ocupar en el presente año la junta general de agri
cultura. 

PARTE LEGISLATIVA. 

Sobre el sistema que en beneficio de la agricultura 



convendrá seguir respecto de los campos comunes y de 
las Ancas rústicas de propios. < 

Sobre las mejoras que debau introducirse en el s is
tema hipotecario. # 

Sobre las ventajas é inconvenientes del sistema-de for
mar establecimientos para facilitar socorros directos á 
los labraoores 

Sobre las variaciones que convenga introducir en 
nuestra legislación con respecto á los préstamos á i n 
terés. 

Sobre el mejor sistema que por nuestra legislación 
pudiera adoptarse en punto á riegos. 

Sobre el establecimiento de colonias agrícolas. 
Sobre las variaciones que oonvenga introducir en 

nuestra legislación para el fomento de los montes y plan
tíos. V * 

Sobre cerramiento de terrenos. 

PARTE CIENTIFICA. 

Examen de las causas que contribuyen á que m u 
chas de nuestras producciones agrícolas sean mas caras 
que las de otras naciones. 

Examen de las diferentes alternativas de cosechas 
que pudieran seguirse en España habida consideración 
á sus diversos climas, terrenos y necesidades del c on 
sumo. 

Examen de las ventajas é inconvenientes del sistema 
de barbechos con relación al suelo y clima de la penín
sula y al estado de nuestra población. 

Examen de las relaciones que debe haber entre la 
agricultura y la ganadería, en beneficio de ambos ramos 
de riqueza. 

Examen de las ventajas é inconvenientes de la tras-
humacion del ganado lanar, considerada bajo todos sus 
aspectos. 

Examen de la influencia de la sal dada á los ganados 
principalmemte al lanar. 

Examen de los medios de mejorar la calidad de nues
tras lanas finas. 

Y últimamente, examen del mejor sistema general 
de premios para la ganadería. 

E l director general de agricultura, C. Bordiu. 

Por real orden de este dia se ha dignado S. M . nombrar 
al almirante duque da Veragua para el cargo de presiden
te de la junta general de agricultura que se ha de reunir 
en 1.° de octubre de este año, y para vicepresidente á 
D. Manuel Gaviria y Alcoba. 

DIRECCION G E N E R A L DE INSTRUCCION PUBLICA. 

' Negociado 2.* 

Se halla vacante en la facultad de filosofía de la un i -

versidad de Salamanca la cátedra de tísica, dotada con 
el sueldo y ventajas que á los catedráticos de facultad 
concede la legislación vigente de estudios. 

Para ser admitido al concurso se necesita: 
i* Ser español. 
2 . ° Tener 24 años cumplidos. 
3 . ° Ser licenciado en la sección de ciencias fisico

matemáticas. 
l o s que antes de la publicación del reglamento v i 

gente de estudios hubiesen obtenido titulo de regente 
de segunda ciase para la asignatura de ampliación * que 
corresponde la cátedra serán admitidos aunque no ten
ga dicho grado. • 

Los ejercicios de oposición se verificarán «n la u n i 
versidad de esta corte ante el tribunal que se nombre a l 
efecto y consistirán en las pruebas de idoneidad que estí-
ge el título segundo déla sección tercera del reglamen
to de estudios. : • 

Los interesados presentarán en esta dirección gene
ral sus solicitudes acompañadas de los correspondien
tes documentos y de la relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 20 
do octubre próximo; en la inteligencia de que no serán 
admitidas pasado este término aunque sea anterior su 
fecha. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Circular. 

Siendo de absoluta necesidad saber con eerteea les 
créditos que tienen á su favor los fondos municipales de 
los pueblos de esta provincia; los alcaldes y ayunta
mientos de los mismos remitirán á este gobierno políti
co un estado en el/me con la mayor claridad y esactitud 
se esprese quiénes son las personas deudoras á dichas 
fondos esde el año de 1800, hasta el de 1848 ambos 
inclusive, en qué cantidad, por qué concepto y á qué 
año corresponde la deuda, si existen en el dia ó quiénes 
han sido sus herederos, si al tiempo de tomar en a r 
riendo ó comprar los bienes ó arbitrios de propios otor
garon la oportuna escritura, y quiénes fueron sus lía-
dores. También se incluirán en dicho estado las can t i 
dades que adeuden los que hayan sido depositarías de 
propios; las partidas escluidas de las cuentas de tes re
feridos fondos, manifestando á qué año corresponden, 
por qué autoridad lo fueron, áquiénes hiciera responsa
bles á su pago, y en qué cantidad se hallan en descubier
to en el dia. 

A l encargar á Y Y . l a formación del referido estad», 
espero procuren hacerlo con la mayor esactiuidt, adap
tando para el efecto cuantas disposiciones les sugiera so 
celo, previniéndoles lo remitan á la mayor brevedad, en 
lá inteligencia que exigiré la mas estrecha responsabi
lidad á los ayuntamientos y secretarios de los mismos que 
no le hayan mandado para el dia 8 de setiembre pró
ximo. 



Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 24 de 
agosto de 1849.—José de Zaragoza. 

[>3 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se hallan vacantes los cargos de maestros de pr i 
meras letras de los pueblos de Villamanrique de Tajo y 
Loeches en esta provincia, dotados el primero con seis 
reales diarios, 132 para casa, retribuciones de los niños 
y local para la escuela, y el segundo con 2,000 reales 
anuales y casa. 
m\ Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes al Excmo. Sr . gefe polí
tico como presidente de esta comisión; en el concepto 
que la elección deberá hacerse por los ayuntamientos 
de los mencionados pueblos conforme á lo dispuesto en 
el articulo 25 del plan de instrucción primaria. 

Madrid 21 de agosto de 1 8 4 9 . — E l presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Con la competente autorización se saca á pública 
subasta la limpia ó roza de innieslra y retama de las de
hesas tituladas de Valdelaguna y Valdeilleras de esta j u -
risdicion. E l ayuntamiento de San Agustín ha señalado 
para su remate el día 23 de setiembre próximo venide
ro y hora de las doce de su mañana; bajo el tipo y con
diciones del Sr. convsario de montes de la demarcación 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de dicha 
corporación municipal. 

Con la debida autorización se arrienda por cuatro 
años una huerta de caber 12 fanegas de tierra pertene
ciente á los propios del pueblo de Majadahonda, para 
cuyos remates tiene señalados el ayuntamiento del mis* 
mo pueblo los dias 23 y 50 de setiembre proxi.no, de 
once á doce de sus mañanas, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Habiéndose dado parte á la justicia de Navalcarnero 
de que á la ganadería del abastecimiento de carnes de 
dicha villa se halla agregada una baca cuya proceden
cia se ignora, se anuncia al público per si parece el due
ño á quien se entregará dando las señas y acreditando 
su pertenencia. 

E l domingo 9 de setiembre desde las diez de su ma
ñana en adelante se celebrará en la sala consistorial de 
Tórrelo dones, los derechos que han de satisfacer las 

obras que se ejecuten en la fragua pública de (a misma, 
particularmente las que necesiten los labradores vecinos 
de ella, quedando en favor del maestro herrero que pro
porcione mas 'ventajas, el local de la mencionada f ra-
gpa, bajo el tiempo y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

L a plaza de maestra de niñas de Brune'e, se halla 
vacante; este pueblo dista de Madrid cinco leguas y se 
compone de 340 vecinos: la dotación lija de esta maes
tra es la de 1,333 rs. vn. pagados del presupuesto m u 
nicipal por mensualidades vencidas, ademas de las re
tribuciones convencionales con que contribuirán las n i 
ñas de los padres pudientes: tendrá casa de habitación 
y enseñanza, que deberá ser elemental completa. Se ad 
miten memoriales mediante la urgencia por término de 
veinte dias, desde que este anuncio se publique en el 
Boietin oficial de la provincia y demás periódicos, de
biendo dirigir los memoriales á la secretaría de la junta 
superior de instrucción primaria de la provincia en la 
villa y corte de Madrid.' 

COLECCION COMPLETA 
i t 

de las obras geminas del 

CHANDE HIPOCRATES. 

Novísima versión hecha del testo griego con Jos manus
critos y todas las ediciones á la vista por Mr. |E. L i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por el 
Dr. D. Tomás Santero. 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también susericion por tomos, 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 20 rs . 

Se vende en Madrid en la redacción del Boietin ofi
cial, calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O * . 
'i 

A L M O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 á 341/2rs. ve. 
Cebada... . de 16 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 26 de agosto de 1849. 
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